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Se construyen gasómetros 
para el gas acetileno inexplo-
sibles, no desprenden humo 
ni mal olor, perfeccionados 
para el uso del mechero in
candescente y calefacción. 

Conducciones de todas cla
ses para gas y agua. 

Instalaciones de timbres 
eléctricos para la seguridad 
de la casa, gallina res y palo
mares. 

Grifos para vino á precios 
sin competencia. 
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También llevará uno ó varios libros de contabilidad, en los 
cuales, bajo la responsabilidad de los que egerzan cargos 
administrativos ó directivos, figurarán todos los ingresos y 
gastos de la asociación, expresando inequívocamente la pro 
cedencia de aquéllos y la inversión de éstos. Anualmente re 
mitirá un balance general al registro de la provincia. 

\A falta de cumplimiento de lo prevenido en este artículo 
se castigará por el Gobernador de la provincia con malta de 
50 á 150 pesetas á cada uno de los directores ó socios que 
ejerzan en la asociación algún cargo de gobierno siu perjui
cio de las responsabilidades civiles ó criminales que fueren 
procedentes. 

Art. 11. Lfls asociaciones que recauden ó distribuyan 
fondos con destino al socorro ó auxilio de los asociados, ó á 
fines de beneficencia, instrucción ú otros análogos, formali
zarán semestralmente las cuentas de sus ingresos y gastos, 
poniéndolas de manifiesto á sus socios y entregando un ejem
plar de ellas en el Gobierno de la provincia, dentro de ios 
cinco dias siguientes á su formalización. 

La inobservancia de este artículo se castigará por los me
dios expresados en el anterior. 

Art. 12. La Autoridad gubernativa podrá penetrar en 
cualquier tiempo en el domicilio de una asociación y en el 
local en que celebre sus reuniones, y mandará suspender en 
el acto toda sesión ó reunión en que se cometa ó acuerde co
meter alguno de los delitos definidos en el Código penal. 

El Gobernador de la provincia podrá también acordar, es
pecificando con toda claridad los fundamentos en que se apo-
ve, la nu-̂ peusjón de las funciones de cualc^uier asociación 

disolución. 
Las formalidades prevenidas en el párrafo anterior se exi

girán igaaltnente y deberán llenarse ante él Gobernador de 
la provincia en que se constituya sucursal, establecimiento 
ó dependencia de Una asociación ya formada 

Del mismo modo estarán obligados los fundadores, direc
tores, presidentes ó represSntaintes de asóciacióiies ya cóíís-
tittiídas, y de sucursales ó dependencias de láá mismas, á 
presentar al Gobernadoi: de la' provincia respectiva dóá ejem
plares firmados de lóS acuerdos que ibtrbdüÍÉcanálgnliá Co
dificación é'n los contratos, estatutos ó reglaiiientos s'ócialés; 

En el acto mismo delá presentción se devolverá á los 
interesados uno de los ejemplares con la firma del Gobéi-ná-
dor y sello del Gobierno de la j)rovincih, aiibtaíidó en éi la 
fecha en que aquélla tenga lugar.' * "̂ 

También estarán obligados los directores, presidentes ó 
representantes de cualq'uier asociación, á dar Cuenta déÜtro 
del pláao de ocho dias de los cambios de domicilio que la 
asociación verifique. 

En el Caso de neyarse la admisión de los documentos á 
registro, los interesados pOdráü levantar acta notarial dé la 
negativa, con inserción de los documentos, la cual acta sur
tirá los efectos de la presentación y admisión de los misinos. 

Art. 5." Transcurrido el ulazo de ocho'dias que seffaíá el 
párrafo primero del artículo anterior, lá asociación podrá 
constituirse ó modificarse con arreglo á los estatutos, contra
tos, reglamentos ó acuerdos presentados, salvo lo que Sedis* 
pone en el artículo siguiente. 

Del acta de coi^stitución ó de modiúcbció» deberé eotre« 
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